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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Mixto N° 2008-00595-00. 
 
Se ponen en conocimiento, con los propósitos de ley, los informes allegados 
por el respectivo parqueadero.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DE 9 DE MARZO DE 2023.  
SECRETARÍA. 
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